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Expediente: 110014003078-2016-00456-00  

En atención al informe secretarial que antecede, se REQUIERE POR 

SEGUNDA VEZ al auxiliar de la justicia – Secuestre INMOBILIARIA TORRES SAS 

- EN LIQUIDACION, representada legalmente por MIGUEL ANGEL VILLARRAGA 

ROJAS, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

del presente auto, allegue informe de la administración del bien inmueble y demás 

bienes secuestrados al interior del presente trámite de conformidad  con lo 

estipulado en el inciso 3° del artículo 51 del Código General del Proceso. Así mismo, 

adviértasele que, de conformidad con la norma citada, debe rendir informe mensual 

de la gestión encomendada por este Juzgado, so pena de imponer las sanciones 

que en derecho corresponda. 

 

Por Secretaría líbrese y tramítese la comunicación correspondiente, la cual 

se debe remitir a las direcciones físicas y/o electrónicas del requerido que aparecen 

en el certificado de existencia y representación adjunto a este auto. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente: 110014003078-2016-00456-00 

 

Obra en el plenario copia de la Escritura Pública de compraventa de derechos 

herenciales a título universal1 en la cual figura como vendedor JOSÉ RAFAEL 

BALLESTERON ANGARITA2 y como comprador LEÓN GUILLERMO MUÑOZ 

BIUITRAGO, acto mediante el cual se transfirieron la totalidad de los derechos y 

acciones a título universal que les corresponderían o pudieran corresponderle al 

vendedor dentro del presente proceso liquidatorio de los causantes RAFAEL 

BALLESTEROS PARRA y ANATOLIA ANGARITA DE BALLESTEROS. En razón 

de lo anterior el Juzgado procederá a reconocer al comprador de los mencionados 

derechos como subrogatario, por encontrarse ajustada a derecho dicha solicitud. 

 

En consecuencia, esta sede judicial dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER como subrogatario a LEÓN GUILLERMO MUÑOZ 

BIUITRAGO de los derechos herenciales que le corresponderían o pudieran 

corresponder dentro del presente proceso a JOSÉ RAFAEL BALLESTEROS 

ANGARITA, por las razones arriba expuestas en la parte motiva de esta providencia, 

aceptación que se da con beneficio de inventario. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Escritura Publica No. 2809 vista folio a130 del expediente digital 
2 Auto 13 de marzo de 2015, “reconoce a JOSÉ RAFAEL BALLESTERON ANGARITA como 
heredero del causante”  visto a folio 18 del expediente digital. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2012-00151-00 

 

El demandado OTONIEL NOVA NOVA allegó solicitud vista en los folios 96-

103 del expediente. Teniendo en cuenta que el proceso terminó por pago total 

de la obligación mediante auto del 05 de mayo de 2014, se dispone que por 

Secretaría se actualicen y tramiten los OFICIOS N° 1489, 1490 y 1491 del 04 

de junio de 2014 (con copia al interesado para su conocimiento).   

  

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003078-2016-00604-00 

 

Procede el Despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN y en 

SUBSIDIO DE APELACIÓN interpuesto por la apoderada judicial de la parte actora 

contra el auto de fecha 10 de mayo de 2022, mediante el cual se terminó el proceso 

de la referencia por desistimiento tácito. 

 

I. Argumentos de la recurrente 

 

La recurrente solicita que se revoque el auto objeto de censura. Indicó que  “(…) no 

le asiste razón, ya que como consta en adjunto, el día 06 de abril del año 2021 se 

remitió al correo del despacho, memorial y copia del oficio No. 463 proferido por 

este despacho, debidamente radicado en la SIJIN el día 05 de abril del mismo año, 

impulsando de esa manera el proceso como nos correspondía. Ahora dentro del 

presente asunto está pendiente se programe por el despacho la audiencia del 

artículo 372 y 373 del CGP, para que se profiera la sentencia en derecho, tomando 

en cuenta como consta en auto de fecha 19 de junio del año 2019, que la curadora 

ad litem de la aquí demandada se notificó y contestó la demanda”. 

 

Se corrió traslado del recurso de reposición en contra del auto que decretó la 

terminación del presente asunto bajo la figura del desistimiento tácito a la curadora 

ad litem de la ejecutada NATALIA CUARTAS. El curador ad litem no se pronunció. 

 

Así las cosas, se procede a resolver la inconformidad, bajo las siguientes: 

 

II. Consideraciones: 

 

El recurso de reposición tiene como única finalidad que el Juez o magistrado 

que profirió el auto, lo revoque o modifique cuando este ha incurrido en yerro, que 

afecta a unas de las partes en su decisión. 

 

Señala el apoderado judicial que cumplió con su carga procesal en la medida 

en que “el día 06 de abril del año 2021 se remitió al correo del despacho, memorial 

y copia del oficio No. 463 proferido por este despacho, debidamente radicado en la 

SIJIN el día 05 de abril del mismo año, impulsando de esa manera el proceso como 

nos correspondía”. 

 

Así mismo, señaló que el proceso se encuentra en la etapa para convocar la 

audiencia inicial “tomando en cuenta como consta en auto de fecha 19 de junio del 

año 2019, que la curadora ad litem de la aquí demandada se notificó y contestó la 

demanda”. Por lo anterior, solicita se revoque la decisión objeto de censura y se 

continúe con el trámite que legalmente corresponda.  

  

 Revisado el plenario, se advierte que se mantendrá incólume la decisión de 

fecha 10 de mayo de 2022, teniendo en cuenta lo siguiente: 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

I. En este proceso se libró mandamiento de pago en contra de Natalia Cuartas 

Figueroa y Marthelsa S.A.S. y a favor de Banco Pichincha S.A. (auto de 31 

de agosto de 2016).  

 

II. Mediante auto de 23 de marzo de 2021, esta sede judicial dispuso requerir al 

extremo demandante para que dentro del término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por estado de 

dicha providencia, procediera a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones 

previstas en la citada normatividad1. 

 

III. La carga procesal a la que se refería el auto, se encuentra señalada en el 

inciso final del auto de fecha 23 de noviembre de 20172, el cual señala lo 

siguiente: “[p]revio a decidir lo que en derecho corresponda frente a la 

solicitud que antecede presentada por el apoderado de la parte demandante 

encaminada a decretar el emplazamiento de la ejecutada Marthelsa S.A.S., 

se insta al procurador judicial a intentar las diligencias de notificación en la 

dirección electrónica que obra en el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad (fls. 48 a 50)”. Téngase en cuenta que este auto cobró 

ejecutoria.  

 

IV. No obra en el expediente que la parte demandante hubiera cumplido con su 

carga de notificar a la sociedad demandada, de conformidad con lo ordenado 

en el auto de 23 de noviembre de 2017.  

 

V. Frente a la contestación realizada por el curador ad-litem al que se refiere el 

recurrente, nótese que la labor aquí encomendada al auxiliar de la justicia 

recaía únicamente en la representación de la demandada NATALIA 

CUARTAS FIGUERO, tal como se ordenó en auto de fecha 22 de abril de 

20193.  

 

VI. A la fecha no se ha integrado el contradictorio en este proceso, por cuanto 

no se ha notificado a la sociedad Marthelsa S.A.S. Así las cosas, este 

despacho no ha podido continuar con el trámite de la demanda por una causa 

atribuible a la parte demandante. Por lo anterior, al no haberse acreditado las 

gestiones tendientes a materializar la notificación de la sociedad demandada 

Marthelsa S.A.S., tal como se le requirió al extremo demandante mediante 

autos de fecha 23 de noviembre de 2017 y 23 de marzo de 2022, Esta sede 

judicial en aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., decretó la 

terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

 

Así las cosas, lo que se impone es mantener la decisión de 10 de mayo de 

2022, mediante el cual se terminó el proceso de la referencia por desistimiento 

                                                           
1 página 145 del expediente digitalizado 
2 Página 119 del expediente digitalizado 
3 Página 131 del expediente digitalizado 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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tácito, por falta de atención de la carga procesal de notificación a la ejecutada 

Marthelsa S.A.S. 

 

Por último, de conformidad con el artículo 321 y el artículo 322 del CGP, se 

concederá el recurso de apelación propuesto en subsidio contra el auto censurado. 

El recurso se concederá en el efecto suspensivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

III. Resuelve:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto objeto de impugnación de fecha 10 de 

mayo de 2022 mediante el cual se DECRETÓ LA TERMINACIÓN del presente 

trámite en aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

solicitado por el recurrente. Por secretaria líbrense las comunicaciones 

correspondientes a efecto de que las presentes diligencias sean asignadas al Juez 

Civil Del Circuito De Bogotá-reparto para resolver el recurso de alzada.  

. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 

12/07/2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2020-00301-00 

 

(i) De la revisión al expediente se advierte que, la parte solicitante interesada no 

remitió la documental que acredite que notificó a la citada a la diligencia 

señalada para el martes 11 de julio de 2023 a las 11:45 am.  En el auto del 23 

de mayo de 2023 el despacho le indicó de manera clara: “[v]ale la pena 

reiterarle al apoderado judicial del extremo solicitante interesado que, de 

conformidad con el artículo 183 del Código General del Proceso, la notificación 

de esta citación, debe realizarse con no menos de 5 días de antelación a la 

fecha de la respectiva diligencia”. 

 

(ii) El artículo 184 del CGP establece sobre la prueba extraprocesal de 

interrogatorio de parte lo siguiente: “[q]uien pretenda demandar o tema que se 

le demande podrá pedir, por una sola vez, que su presunta contraparte 

conteste el interrogatorio que le formule sobre hechos que han de ser materia 

del proceso”. Por su parte el artículo 183 del CGP, impone al interesado en la 

prueba extraprocesal la carga de citar personalmente a la contraparte “con no 

menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la respectiva diligencia”. 

 

(iii) Desde el 13/07/2020, fecha de radicación de la solicitud de prueba 

extraprocesal de interrogatorio de parte a la fecha de este auto, la presente 

prueba extraprocesal ha sido programada por el despacho en siete (07) 

oportunidades debido a que la parte interesada en la práctica de la prueba 

extraprocesal no acredita la notificación personal o por aviso de la contraparte 

en los términos del artículo 183 del CGP. En efecto, esta prueba ha sido 

reprogramada así: auto del 26 de agosto de 2020 (admisión); 03 de junio de 

2021; 11 de noviembre de 2021; 18 de mayo de 2022; 11 de agosto de 2022; 

22 de febrero de 2023; y, 23 de mayo de 2023.  

 

(iv) En estas 7 oportunidades las diligencia no se ha podido practicar porque la 

parte interesada no acredita la carga procesal que tiene en relación con notificar 

en debida forma a la citada LUZMILA DAZA e informar al despacho del 

cumplimiento de esa carga. Esto es, no se ha practicado el interrogatorio 

extraproceso por una conducta exclusiva del interesado en la práctica de la 

prueba. Teniendo en cuenta que la solicitud de interrogatorio de la contraparte a 

través de una prueba extraprocesal puede ser solicitada “por una sola vez” y 

que en esta oportunidad tampoco se acreditó haber cumplido con la carga 

procesal de notificar atribuible al solicitante, el juzgado no realizará la diligencia 

fijada en auto de 23 de mayo de 2023. En consecuencia, archivar la solciitud de 

prueba extraprocesal, por cuanto no se agotó el objeto por causa atribuible 

exclusiva al interesado, de conformidad el artículo 184 del CGP. En 

consecuencia, el juzgado dispone:  
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PRIMERO: No realizar la audiencia prevista para el martes 11 de julio de 2023 

a las 11:45 am, fijada en auto del 23 de mayo de 2023, toda vez que no se 

acreditó el cumplimiento de la carga procesal prevista en el artículo 183 del 

CGP.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR la solicitud de prueba extraprocesal (interrogatorio de 

parte), teniendo en cuenta que no se agotó el objeto de la diligencia, por causa 

atribuible al solicitante, de conformidad con los artículos 183 y 184 del CGP. 

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente: 110014003037-2020-00370-00 
 

  

Obra en el plenario memorial suscrito por el apoderado judicial del extremo 

demandado, quien solicitó el fraccionamiento y entrega de los títulos constituidos de 

conformidad con la parte resolutiva de la sentencia anticipada del 17 de enero de 

2023.  

 

Mediante auto de fecha 24 de enero de 2023, esta sede judicial concedió el 

Recurso de APELACIÓN en el efecto DEVOLUTIVO formulado por la apoderada de 

la sociedad demandante UNISPAN COLOMBIA S.A.S. contra la sentencia 

anticipada.  

 

Lo anterior, resulta relevante toda vez que, el inciso 2, numeral tercero del 

artículo 323 del C.G.P., prevé que: “[l]as apelaciones de las demás sentencias se 

concederán en el efecto devolutivo, pero no podrá hacerse entrega de dineros u 

otros bienes, hasta tanto sea resuelta la apelación”.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo enunciado, dado que no ha 

sido resuelto el recurso de apelación, no es posible acceder a la entrega de los 

dineros que se encuentran a disposición de este proceso.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2020-00701-00 

 

En atención a que la deudora allegó un recibo de pago de honorarios en favor 

del liquidador designado en este trámite MIGUEL NICOLÁS CHÁVES 

MALDONADO por valor de $500.000.oo (consecutivo N°71) el despacho 

dispone:  

 

(I) REQUERIR a la señora LUNEY MAGNOLIA CALLEJAS para que 

informe al despacho por qué realizó el pago por un valor superior al 

que señaló como honorarios provisionales el despacho el auto del 03 

de febrero de 2021. En dicho auto se fijó la suma de $300.000.oo no 

de $500.000.oo 

 

(II) REQUERIR al liquidador MIGUEL NICOLÁS CHÁVEZ MALDONADO 

para que: a) se sirva atender el requerimiento que le hizo el juzgado 

en auto del 23 de noviembre de 2022 en relación con que “allegue los 

soportes respectivos que respaldan los gastos indicados por valor de 

$170.000.oo”  b) informe su gestión, indicando si la deudora de este 

trámite ya le suministró la información y documental requerida.  

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 110014003037-2020-00802-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia del 13 de 

abril de 2021 obrante en el expediente digital, se libró mandamiento de pago por la 

vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de VEHIFINANZAS S.A.S.,  en contra de 

MAURO ANTONIO AYALA CORONADO, para que, dentro del término legal 

seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas 

de dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que 

considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a MAURO ANTONIO AYALA CORONADO en los 

términos de Ley 2213 de 20221. La notificación se surtió en debida forma, toda vez 

que: (i) se acreditó que tuvo resultado positivo, esto es, que el correo electrónico 

enviado el 1 de junio de 2023 tuvo de recibo en la misma fecha; (ii) en el mensaje 

de datos se remitió la providencia a notificar junto con los documentos necesarios 

para el traslado; (iii) la parte ejecutante allegó las evidencias correspondientes a la 

forma en la que obtuvo la dirección electrónica en la cual realizó la notificación 

personal (anexo de la demanda-subsanación). No obstante, surtida la notificación 

la parte demandada dentro del término legal no contestó la demanda y tampoco 

formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la ley civil, 

esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran satisfechos 

los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, competencia, 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y demanda en 

forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún reparo. 

 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna capaz de invalidar 

en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se proferirá será 

de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que se presenta tanto en la 

parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa que el título 

aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción de 

autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para hacer 

efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la relación 

sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y controvertir en el 

juicio. 

 

 
1 Anexos 44 y 45 del expediente digital 
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Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos 

del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 13 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro 

fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $4.006.447,64 M/cte. (Suma que 

se encuentra dentro de los rangos establecidos en el Acuerdo Nº PSAA16-10554 

de 2016 proferido por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura) Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº74 de fecha 12-07-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc72634759bda1e9aa9ed15ddf6011be0868d23d7d7e4d02735e07cdff91adbe

Documento generado en 11/07/2023 11:26:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2021-00192-00 

 

Téngase en cuenta la manifestación realizada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, quien solicita la terminación del proceso ejecutivo de menor 

cuantía adelantado en contra de GUILLERMO MARTÍNEZ BUSTOS en los 

términos del memorial que antecede. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la anterior petición reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, esta Sede Judicial, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de menor 

cuantía adelantado por BANCOLOMBIA S.A. (cesionaria del crédito- auto14 de 

septiembre de 2022) en contra de GUILLERMO MARTINEZ BUSTOS por pago de 

las cuotas en mora. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente trámite. Por secretaria expídanse los oficios 

correspondientes. Previamente, la secretaría deberá verificar que no exista 

embargo de remanentes. En caso de existir embargo de remanentes, deberá 

ponerse la cautela a disposición del Juzgado respectivo. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 

hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que 

se encuentran en custodia de la parte actora.  

QUINTO: En firme esta determinación, ARCHÍVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº74 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

EXPEDIENTE No. 2021-230 
 

En atención a las respuestas emitidas por las entidades financieras al 

requerimiento formulado en auto de 27 de octubre de 2021 consecutivo N°15 y 

siguientes del cuaderno 2 del expediente, se dispone que por Secretaría se 

remitan dichas respuestas por el medio más expedito posible al apoderado del 

extremo ejecutante, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 
Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 
 

EXPEDIENTE No. 2021-230 
 

 

 
Procede el Despacho a proferir la sentencia en el proceso ejecutivo de menor 
cuantía promovido por COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CORRUGADOS S.A.S. 
contra AM TRADING S.A.S. 
 

LA DEMANDA 
 
COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CORRUGADOS S.A.S. formuló demanda ejecutiva 
de menor cuantía en contra de AM TRADING S.A.S. para obtener el pago de un 
crédito a su favor contenido en el pagaré a la orden FVE-1209, por valor de 
$101.159.468, los cuales debían ser pagados el 14 de septiembre de 2020. Así 
mismo, demandó para obtener el pago de los intereses moratorios sobre el capital 
referido desde el día siguiente al vencimiento (15 de septiembre de 2020) y hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación.  
 
La causa para pedir puede abreviarse como sigue:  
 
Relató el ejecutante que AM TRADING S.A.S. suscribió el pagaré a la orden FVE-
1209 y su carta de instrucciones para garantizar el pago de unos servicios que la 
ejecutada había adquirido con la ejecutante por valor de $101.159.468.  
 
Llegado el día del pago de la obligación, esto es, el 14 de septiembre de 2020, la 
ejecutada no realizó el pago. En consecuencia, indicó que la ejecutada se 
encontraba en mora desde el 15 de septiembre de 2020, razón por la cual se han 
causado intereses moratorios a favor de la ejecutante desde esa fecha. 
 
Como los deudores no cumplieron con la obligación pactada, la ejecutante diligenció 
los espacios en blanco del pagaré objeto del cobro, según la carta de instrucciones 
firmada por el deudor.  
 
El pagaré allegado para el cobro contiene una obligación clara, expresa y exigible, 
de conformidad con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y el artículo 422 
del CGP.  

 
TRÁMITE 

 
Repartida la demanda y por reunir los requisitos formales y estar acompañada de 
título con suficiente merito ejecutivo, por auto de 02 de junio de 2021, se libró 
mandamiento de pago, conforme con las pretensiones formuladas, así:  
 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR (MENOR CUANTÍA) 

DEMANDANTE COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CORRUGADOS S.A.S. 

DEMANDADO: AM TRADING S.A.S.- Nit. 901.148.451-3 

PROVIDENCIA: SENTENCIA ANTICIPADA (núm. 2 ° Art. 278 Código 
General del Proceso-CGP) 
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“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a 
favor de COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CORRUGADOS S.A.S., en contra de AM 
TRADING S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: CIENTO UN MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($101.159.468), contenida en el Título Valor Pagaré No. FVE -1209, 
allegado para el cobro; más los intereses moratorios, de acuerdo con la tasa de 
interés legalmente establecida por la Superintendencia Financiera, teniendo en 
cuenta las fluctuaciones de que trata el artículo 111 de la ley 510 de 1.999, 
liquidados a partir del 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 y hasta cuando se cancele la 
totalidad de la obligación” (consecutivo 9, cuaderno 1). 
 
La notificación a la sociedad demandada tuvo lugar mediante emplazamiento y 
nombramiento de curador ad litem1, quien se notificó el 06 de julio de 2022 
(consecutivo 41, cuaderno 1).  
 
El 13 de julio de 2022, el curador ad-litem contestó la demanda. Sobre las 
pretensiones indicó: “[n]i me opongo ni acepto las pretensiones de la demanda, 
porque desconozco las razones que tenga mi representada para proponer las 
excepciones a que hubiere lugar, por lo tanto, me atengo a lo que resulte probado 
dentro del proceso”. Así mismo, solicitó que se declararan probadas aquellas 
excepciones que resultaran acreditadas durante el proceso, de conformidad con el 
artículo 282 del CGP (consecutivo 44, cuaderno 1).  
 
La parte ejecutante descorrió el traslado de las excepciones y solicitó que se 
ordenará seguir adelante con la ejecución.  
 
En el presente caso, el juzgado advirtió que se configuraba el supuesto descrito en 
el numeral segundo del artículo 278 del CGP. Por un lado, las partes no solicitaron 
pruebas diferentes a las documentales aportadas en la demanda y los demás 
documentos que reposan en el expediente, es decir, no existían medios de 
convicción que ameritaran su práctica. Por el otro, los documentos aportados al 
plenario son suficientes para dirimir la controversia.  Así se puso de presente en 
auto de 13 de febrero de 2023, en el cual, además de decretar como pruebas las 
documentales, se anunció que se dictaría sentencia anticipada en forma escrita.  

 
1 La notificación personal de conformidad con el Decreto 806 de 2020 no pudo surtirse en el correo 
electrónico identificado para notificaciones judiciales de la sociedad demandada en el registro 
mercantil (certificado de existencia y representación legal), esto es, al correo info@amtrading.global 
(consecutivo 16 y 21, cuaderno 1). En efecto, se allegó certificado postal electrónico el cual indicó 
“EL ENVIO NO FUE RECIBIDO EN CASILLERO YA QUE EL CORREO ELECTRONICO INDICADO 
POR EL REMITENTE NO EXISTE”. Mediante auto de 10 de febrero de 2022, el despacho ordenó 
realizar la notificación personal en la dirección física reportada en la demanda, la cual coincide con 
la dirección que aparece en el certificado de existencia y representación de la sociedad demandada 
(consecutivo 24, cuaderno 1). La ejecutante procuró la notificación personal de conformidad con el 
artículo 291 del CGP, para lo cual remitió la citación a la dirección física para notificaciones que 
aparece en el registro mercantil (carrera 42 No. 3 Sur 811, Medellín-Antioquia). La parte ejecutante 
allegó certificado de la empresa de servicio postal en el cual se dejó constancia de que el citatorio 
no pudo entregado en la dirección, por cuanto la dirección era errada. En consecuencia, bajo la 
gravedad de juramento la ejecutante manifestó que desconocía otra dirección donde pudiera ser 
notificada la sociedad. Solicitó el emplazamiento para la notificación personal, de conformidad con 
el artículo 108 del CGP (consecutivo 25, cuaderno 1). El 15 de marzo de 2022, se ordenó el 
emplazamiento conforme con el artículo 10 del otrora Decreto 806 de 2020. Surtido el emplazamiento 
sin que compareciera la sociedad ejecutada (consecutivo 24, cuaderno 1), mediante auto de 03 de 
mayo de 2022, se dispuso el nombramiento de curador ad-litem. 
 

 

 

mailto:info@amtrading.global
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Rituada así la instancia, se procede a decidir previas las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
Presupuestos procesales 
 
Se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales para proferir 
sentencia de fondo como son capacidad procesal, capacidad para comparecer en 
juicio y competencia. Además, en ejercicio del control de legalidad no se observa 
irregularidad que imponga la invalidez de lo actuado o adoptar alguna medida de 
saneamiento. El trámite que se ha dado corresponde a la acción invocada en la 
demanda.  En síntesis, el debido proceso se ha cumplido cabalmente y por lo tanto 
se impone pronunciar sentencia de mérito. 
 
Asunto objeto de estudio  
 
La acción ejecutiva ha sido establecida por el legislador con el objeto de permitir el 
cobro forzado de obligaciones claras, expresas y exigibles, siempre que “consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él” (artículo 422, CGP). 
 
Como título base de la ejecución, la parte demandante allegó pagaré suscrito por la 
sociedad ejecutada que reúne los requisitos generales y especiales prescritos por 
el artículo 621 y 709 del Código de Comercio para esta clase de título valor. Se trata, 
entonces, de un título valor del cual se deriva una obligación clara, expresa y 
exigible a cargo de la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 422 y 
siguientes del CGP. 
 
Ahora bien, reunidos los presupuestos axiológicos exigidos por la ley para el cobro 
forzado de los créditos contenidos en los títulos ejecutivos allegados, corresponde 
evaluar si la excepción propuesta por el curador ad-litem de la sociedad ejecutada 
tiene la virtualidad de enervar las pretensiones. En efecto, señaló únicamente que 
se declarara probada cualquier excepción que resultara acreditada en el proceso, 
de conformidad con el artículo 282 del CGP.  
 
Así las cosas, el problema jurídico en este caso consiste en determinar si ¿se 
encuentra probada alguna circunstancia que tenga la virtualidad de enervar la 
pretensión de cobro forzado del pagaré allegado como título ejecutivo, que pueda 
ser declarada de oficio por el juez en la sentencia, de conformidad con la regla 
prevista en el artículo 282 del Código General del Proceso? Según las pruebas que 
obran en el expediente, no se encuentra probada alguna circunstancia que tenga la 
virtualidad de enervar la pretensión de cobro forzado del pagaré allegado como título 
ejecutivo, que pueda ser declarada de oficio por el juez en la sentencia, de 
conformidad con la regla prevista en el artículo 282 del CGP. Lo anterior, tiene como 
fundamento: 
 
(i) Como se señaló, el pagaré a la orden FVE-1209 allegado como fundamento del 
cobro ejecutivo cumple con los requisitos exigidos por la ley para esta clase de 
títulos valores.  
 
(ii) El pagaré contiene obligaciones claras, expresas y exigibles y es un documento 
que proviene del deudor, conforme con la exigencia del artículo 422 del CGP. De 
manera que procede su cobro forzado a través de este proceso ejecutivo. 
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(iii) No existen pruebas en el expediente que den cuenta del pago total o parcial de 
los créditos a favor de la demandante. Razón por la cual se concluye que se 
encuentra insoluto el pago del crédito contenido en ese pagaré a favor de la 
sociedad ejecutante. Tampoco se advierte alguna otra circunstancia capaz de 
enervar las pretensiones de cobro, de aquellas que puedan ser declaradas por el 
juez de oficio.    
 
(iv) Por último, las excepciones son “(..) una especial manera de ejercitar el derecho 
de contradicción o defensa en general que le corresponde a todo demandado, y que 
consiste en oponerse a la demanda para atacar las razones de la pretensión del 
demandante, mediante razones propias de hecho, que persigan destruirla o 
modificarla o aplazar sus efectos”. Como se anotó, la excepción propuesta por el 
curador ad litem no tiene la virtualidad de destruir, modificar o aplazar los efectos 
de las pretensiones de cobro forzado de las obligaciones. Con todo, como se vio, 
no se encontró probada alguna excepción que pueda ser declarada de oficio en la 
sentencia (artículo 282 del CGP).  
 
En consecuencia, El JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 
mandamiento de pago proferido por auto de 2 de junio de 2021. 
 
SEGUNDO. - DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
TERCERO. - ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 
términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO. - CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, 
teniendo como agencias en derecho la suma de $7.081.163 M/cte. Esta suma se 
encuentra dentro de los rangos estipulados en el ACUERDO No. PSAA16-10554 
agosto 5 de 2016 “[p]or el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho”. 
Tásense. 
 
QUINTO. - OCTAVO: En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 
Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), el 
Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 
PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) proferidos 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, una vez cumpla 
con los requisitos contemplados en los acuerdos antes enunciados, por Secretaría 
remítanse las presentes diligencias a la OFICINA DE LOS JUZGADOS DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
Notifíquese,  
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez (2) 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 

de fecha 12-07-2023 en la página web del Juzgado 

de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2022 

 

Expediente No. 2021-00703-00 

 

La suscrita advierte la necesidad de dar aplicación al numeral quinto del artículo 421 

del C.G.P., y adoptar las decisiones pertinentes que pasarán a anunciarse: 

 

I. SE REQUIERE al liquidador designado, BLAS MONTES ROMERO, para que 

se sirva remitir la notificación ordenada en el auto del 27 de octubre de 2021 

(apertura de liquidación patrimonial) a los apoderados judiciales ya 

reconocidos de BANCOLOMBIA y BBVA que representaron a estas 

entidades en el procedimiento de negociación de deudas. Y por economía 

procesal, les remita también copia de los inventarios y avalúos presentados 

para que presenten observaciones y, si lo estimen pertinente, alleguen un 

avalúo diferente. 

 

II. SE REQUIERE al liquidador designado BLAS MONTES ROMERO para que 

se sirva desplegar las actuaciones pertinentes con el fin de poder surtir la 

notificación ordenada en el auto del 27 de octubre de 2021 (apertura de 

liquidación patrimonial) a la cónyuge: ELIANA CEGARRA, toda vez que la ya 

realizada a la dirección “calle 155 No. 9 – 45, Bogotá D.C.” obtuvo resultado 

negativo, tal como lo informó. 

 

III. De conformidad con el artículo 567 del C.G.P. se dispone que, de 

conformidad con el artículo 110 del CGP, la secretaría realice el traslado del 

inventario y avalúo de los bienes del deudor allegado por el liquidador. Lo 

anterior, para que en el término de (10) días presente observaciones y, si lo 

estima pertinente, alleguen un avalúo diferente.  

 
IV. SE REQUIERE al liquidador designado, BLAS MONTES ROMERO, para 

que, en el término de 10 días siguientes a la notificación de este auto, remita 

con destino al expediente los folios de matrícula inmobiliaria de los bienes 

que son relacionados en los inventarios y avalúos.  

 
V. De conformidad con el artículo 566 del CGP, téngase en cuenta que en el 

término de los 20 días siguientes a la publicación del aviso y en el registro 

nacional de emplazados, en esta liquidación patrimonial no se presentaron 

acreedores de NÉSTOR LUIS ARAUJO MOLINA que no hubieren sido parte 

dentro del procedimiento de negociación de deudas del referido deudor. 

 

                                                 
1 Artículo 42. Deberes del juez. Son deberes del juez: 
5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o 
precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita 
decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el 
principio de congruencia. 
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VI. En atención a lo manifestado en el escrito que obra en el expediente digital 

(consecutivos N°53 Y 54) el cual se encuentra debidamente presentado y 

con fundamento en el artículo 1959 y s.s. del Código Civil, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta 

la Cesión del Crédito que en el presente asunto hace el acreedor 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.2 a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC 

ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES LA 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en los términos consignados 

en el escrito que obra en el expediente digital. Téngase en cuenta que 

SYSTEMGROUP S.A.S. es apoderada general del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL. 

 

Se REQUIERE al cesionario para que informe el apoderado judicial 

que lo va a representar en este trámite.  

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

                                                 
2 SCOTIABANK COLPATRIA S.A fue reconocido como acreedor de quinta clase desde la 

negociación de deudas.  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente: 1100140030037-2021-00764-00 

 

 

En atención a lo manifestado en el escrito que obra en el expediente digital el 

cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento en el artículo 1959 y 

s.s. del Código Civil, el Despacho, 

DISPONE: 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta la 

Cesión del Crédito que en el presente asunto hace el acreedor BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A a favor de SERLEFIN S.A.S en los términos 

consignados en el escrito que obra en el expediente digital. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2021-00764-00 

 

 

En atención al memorial que antecede, por secretaría ofíciese a 

DATACRÉDITO – EXPERIAN para que en el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación del presente asunto, proceda a informar a esta sede judicial 

el número de las cuentas y las entidades bancarias a las cuales pertenezcan esas 

cuentas y que registren en sus bases de datos a nombre del demandado, JOSÉ 

ALIRIO CAMPUZANO REYES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

17113565. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 en su 

numeral 4°. 

  

Se exhorta a DATACRÉDITO – EXPERIAN para que la información 

requerida sea remitida a este juzgado y al ejecutante en este proceso, el cual está 

representado por su apoderado judicial al correo electrónico: judicial@hevaran.com 

o juridico.sc@hevaran.co  

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00014-00 

 

Téngase en cuenta la manifestación realizada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, con facultad para recibir (consecutivo 3, cuaderno 1), quien 

solicitó la terminación del proceso ejecutivo de menor cuantía adelantado en contra 

de LUZ VERÓNICA GALVIZ ERASO en los términos del memorial que antecede. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la anterior petición reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, esta Sede Judicial, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de menor 

cuantía adelantado por ADOLFO LEÓN CHAVES GÓNGORA en contra de LUZ 

VERÓNICA GALVIZ ERASO por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente trámite. Por secretaria expídanse los oficios 

correspondientes. Previamente, la secretaría deberá verificar que no exista 

embargo de remanentes. En caso de existir embargo de remanentes, deberá 

ponerse la cautela a disposición del Juzgado respectivo. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, 

no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez 

que se encuentran en custodia de la parte actora.  

QUINTO: En firme esta determinación, ARCHÍVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº074 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2022-00243-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez 

que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de 

DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE ($2.739.097,00) de conformidad con el numeral 1 del artículo 

366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00512-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $ 2.155.477,05. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00684-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $3.316.640,00. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2022-00697-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez 

que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($4.572.410,00) de conformidad con el numeral 1 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f942fd9e3b6f268ed0fa0fac28680da7d4f06899847edf57d28a9c916e6ca058

Documento generado en 11/07/2023 11:27:10 AM
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2022-00707-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez 

que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de 

DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

DIECISÉIS PESOS M/CTE ($2.937.416,00) de conformidad con el numeral 1 

del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fccbfabcfd400212d8d5788a412b6faf68f0f1c14a096b9c01bffbf34585fecd
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2022-00765-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia de 07 

de septiembre de 2022 (consecutivo PDF N°07), se libró mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA S.A. 

(endosatario en propiedad) contra JESÚS ANTONIO MOGOLLÓN 

MOGOLLÓN para que dentro del término legal seguido a la notificación del 

aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta 

se contrae o propusiera las defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento 

ejecutivo proferido en el presente asunto a JESÚS ANTONIO MOGOLLÓN 

MOGOLLÓN conforme con la Ley 2213 de 2022 (consecutivo PDF N° 24). 

La notificación1 se surtió en debida forma, toda vez que: (i) se acreditó que 

tuvo resultado positivo, esto es, que el correo electrónico enviado el 13 de 

junio de 2023 tuvo acuse de recibo en la misma fecha; (ii) en el mensaje de 

datos se remitió la providencia a notificar junto con los documentos 

necesarios para el traslado; (iii) Está acreditado en el expediente de dónde se 

obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar. No obstante, surtida 

la notificación la parte demandada dentro del término legal no contestó la 

demanda y tampoco formuló excepciones contra las pretensiones solicitadas 

por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al 

proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún 

reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que se presenta tanto 

en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se observa 

que el título aportado como base de la acción instaurada, además de la 

presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

 
1 Seguin.planillas@hotmail.com   
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potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve 

de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que 

las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para resolver, es del caso acceder a las 

pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de 07 de septiembre 

de 2022. 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.163.634.oo 

M/cte. (Suma que se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura) Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
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Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 897c21ba54f2c482300efde892a7b4e6ea40fde7c5bf61f883a60f0b7d7410d5
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00778-00 

 

Obra en el plenario memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte 

actora quien solicita “se dicte sentencia anticipada toda vez que el demandado se 

encuentra debidamente notificado”. Sin embargo, una vez revisado el memorial de 

30 de junio de 2023, se advierte que en dicho correo electrónico la parte interesada 

omitió adjuntar copia de la notificación, anexos y certificación con informe positivo de 

la entrega de la notificación enviada al correo electrónico del demandado, esto es, 

los documentos relacionados en su escrito y con los cuales pretendió acreditar la 

notificación personal al demandado.  

 

Por lo anterior, se requiere a la apoderada judicial del extremo demandante 

para que en el termino de diez (10) días contados a partir de la notificación del 

presente asunto allegue a esta sede judicial coipa de las gestiones realizadas 

tendientes a notificar al demandado Yerson Enrique Mejía Ariza. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2022-00979-00 

 

Revisada la liquidación de costas obrante en el expediente digital y toda vez 

que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de 

DOS MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($2.507.134,00) de conformidad con el numeral 1 del artículo 

366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00124 -00 

 

Revisadas las diligencias, advierte el Despacho que sería del caso aprobar 

la liquidación del crédito presentada por la parte demandante ya que no fue 

objetada. No obstante, esta Sede Judicial encuentra pertinente modificarla, toda vez 

que, el valor correspondiente a interés de mora se encuentra calculados de forma 

errónea.  

 

Así las cosas, procede este Despacho a modificar la liquidación de crédito, la 

cual se aprobará por la suma $112.678.151,21 M/cte conforme con la liquidación 

realizada por este Juzgado, adjunta al presente auto y acorde con el artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado de la parte actora.  

 

 

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO por la suma de 

$112.678.151,21 M/cte. conforme con la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: En firme, entréguense a la parte actora los títulos judiciales 

consignados para este proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas 

aprobadas 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº074 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00124-00 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de $3.871.374,60. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente: 1100140030037-2023-00206-00 

 

La presente solicitud se inadmitió por las razones expuestas en auto del 

veintidós (22) de junio del 2023, concediéndose al actor el término de cinco (5) días 

para subsanarla. 

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito 

de subsanación, motivo por el cual el Despacho rechazará la presente solicitud de 

prueba extraprocesal (artículo 90 del Código General del Proceso). 

Por lo cual, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de prueba extraprocesal. 

SEGUNDO: Como quiera que la solicitud fue presentada de manera virtual, 

no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez 

que se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº074 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DM 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00296-00 

 

Revisado el plenario se evidencia que: (i)  la parte actora cumplió con lo 

ordenado en audiencia de fecha 29 de junio del año en curso (acreditar los 

documentos que fueron remitidos con la notificación personal, según el artíuclo 8 de 

la Ley 2213 de 2022). (ii) Pese a estar debidamente notificada de la diligencia, la 

convocada no justificó su inasistencia a la diligencia de interrogatorio de parte. Por 

lo anterior, el despacho dispone:   

 

Señalar como FECHA la hora de las 9:30 AM del día VIERNES, 

VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a fin que se 

califique las preguntas del interrogatorio de parte allegado por la parte actora, en 

aplicación del artículo 205 del Código General del Proceso.  

 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por 

motivos de conectividad, la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft Teams 

que es el medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo 

Superior de la Judicatura en Circular DEAJIFO21-43, para realizar actuaciones de 

manera virtual, como lo dispone la ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta 

tecnológica las partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este 

auto deberán suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de 

correo electrónico que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la 

citación para unirse a la reunión por Microsoft Teams, fijada en la fecha y hora 

señalada en precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un 

número telefónico de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer 

pruebas antes de la fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán 

tener disponibilidad para lo pertinente.  

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 

a viernes. En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 

y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota.  

 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., numeral 14, 

se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”.  

 

Una vez cumplida la diligencia aquí ordenada, expídase a costa de la parte 

interesada, copia autentica de lo aquí surtido, dejando las constancias de rigor y 

procédase a su correspondiente archivo. 

 

Por secretaria, comuníquese a la parte actora el enlace en el cual se realizará 

la diligencia de Interrogatorio de parte. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9225425068ac0c9dab08dc297540c763c93ad195e7bd37833f3d81dadbff3887

Documento generado en 11/07/2023 11:27:19 AM

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2023-00583-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de 

fecha 27 de junio de 2023. Así las cosas y de conformidad a lo consagrado 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es virtual, este 

Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los 

documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c0ebcc74879eecd4520c7861cee69564727449eec348e094359f7dcf7a4829b

Documento generado en 11/07/2023 11:27:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No.1100140030372023-00586-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de favor 

de ITAÚ COLOMBIA S.A en contra de NELSON MORENO GÓMEZ, por las 

siguientes cantidades de dinero: 

A. Por la suma de $61’970.388,00 M/cte por concepto de capital contenido en 

el pagaré desmaterializado No.12794307, el cual tiene como fecha de 

vencimiento 27 de marzo de 2023. 

B. Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

valor de $61’970.388,00 M/cte, desde el día 28 de marzo de 2023 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

C. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme con el numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a informar a DECEVAL que el pagaré 

objeto de este cobro junto con el certificado de depósito fue presentado para el cobro 

judicial en la fecha de presentación de la demanda. Lo anterior para que el depósito 

de valores deje las constancias respectivas en las certificaciones (art. 2.14.4.1.2. y 

ss DUR Decreto 2555 de 2010). Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Se reconoce personería jurídica al abogado HERNÁN FRANCO ARCILA en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2)  

 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº074 de fecha 12-07-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8f67d53a4a22dbe33f40a776608886d6db7f9cfea320fd0e0915f1e046aafb2

Documento generado en 11/07/2023 11:27:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2023-00595-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

BANCO DE OCCIDENTE S.A contra JOSÉ ANDRÉS RÍOS VEGA por las 

siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $92.367.451.oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré con sticker N° 5453 2Q103084 5453 con vencimiento el 05 de junio 

de 2023. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento y hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

3. Por la suma de $2.704.438.75 por concepto de intereses corrientes 

pactados en el pagaré. 

 

4. Se niega la suma de $133.235,19 por concepto de intereses moratorios 

teniendo en cuenta que ya se libraron intereses moratorios respecto del 

capital.  

 

5. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los 

artículos 28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte 

ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, conforme con el numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad COBROACTIVO S.A.S. 

(representada legalmente por la abogada Ana María Ramírez Ospina) en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42a8d5e94ade3e20c25db0114b2d458ac07f92115b0989248c7e7ff6711e9016

Documento generado en 11/07/2023 11:27:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No.1100140030372023-00598-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de favor 

de BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de JOHN FERNANDO SALDAÑA 

MÉNDEZ, por las siguientes cantidades de dinero: 

A. Por la suma de $58.051.790 M/cte por concepto de capital contenido en el 

pagaré sin número, el cual tiene como fecha de vencimiento 3 de junio de 

2023. 

B. Por la suma de $7.686.538 correspondiente a intereses de plazo causados 

desde el 04 de enero de 2023 hasta la fecha de vencimiento de la obligación.  

C. Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

valor de $58.051.790  M/cte, desde el día 4 de junio de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

D. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

2 

 

 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMÉNEZ en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2)  

 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº074 de fecha 7-07-2023 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2023-00599-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosataria en propiedad) contra MARÍA CLAUDIA 

MONTEALEGRE  ARENAS por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $48.737.395.oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré N°8160587  

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 31/01/2023 

(presentación de la demanda) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento, a la cual se le correrá 

traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos por el término de diez 

(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. En caso 

de efectuarse la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los 

artículos 28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte 

ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

2 

 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Téngase en cuenta que la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S. 

representada legalmente por Katherine Velilla Hernández es endosataria en 

procuración de la demandante.  

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f483bb3a0d126f1a4cddd84afc37b0db1c7f3447e2f8f44455357028d710159

Documento generado en 11/07/2023 11:27:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

1 

 

 

 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No.1100140030372023-00604-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de favor 

de AECSA S.A. (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE BANCO BBVA S.A.) en 

contra de GABRIEL ENRIQUE SÁENZ SÁNCHEZ por las siguientes cantidades de 

dinero: 

A. Por la suma de $49.632.062,00 M/cte por concepto de capital contenido en 

el pagaré No.00130346009600124647, el cual tiene como fecha de 

vencimiento 7 de junio de 2023. 

B. Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

saldo $49.632.062,00 M/cte, desde el día 8 de junio de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

C. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas. 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, conforme con el numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá 

el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Téngase en cuenta que CAROLINA CORONADO ALDANA es endosataria en 

procuración por parte de AECSA S.A. 

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2)  

 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº074 de fecha 12-07-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00608-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. Sírvase allegar copia integra de la Escritura Pública Número 332 de fecha 26 

de febrero del 2021, otorgada por la Notaría Setenta y Seis del Círculo 

Notaría de Bogotá D.C., por medio de la cual se adjudicó en sucesión el 

predio con el folio de Matricula Inmobiliaria Número 50C-1438543 y los 

vehículos de placas UCR-884 y BSI-507 a la señora BLANCA RINCÓN DE 

SANDOVAL. 

 

2. Sírvase allegar copia del certificado de tradición y libertad de los vehículos 

de placas UCR-884 y BSI-507. Con una vigencia no mayor a 30 días de 

expedición. 

 

3. Sírvase allegar avalúo catastral del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula Número 50C-1438543 correspondiente al año 2023. Lo anterior 

teniendo en cuenta que el allegado junto con el escrito de demanda 

corresponde al año 2021. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00612-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Sírvase aclarar a esta sede judicial las razones de hecho y de derechos por 

las cuales dirige la demanda ejecutiva en contra del señor CARLOS 

ADOLFO PACHÓN COLMENARES, si de la literalidad del titulo valor 

allegado para el cobro se evidencia que quien se obligó pagar la suma de 

$60.000-000 millones de pesos es la señora MARTHA LUCÍA CRUZ 

QUIROGA. 

 

2. Aclarado lo anterior, afirme cómo obtuvo la dirección de correo electrónico: 

candrespachon@gmail.com, informada en el escrito de demanda como la 

autorizada por el demandado para recibir notificaciones. Además, deberá 

allegar las evidencias correspondientes si existen comunicaciones remitidas 

a las personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:candrespachon@gmail.com
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00614-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Adjunte documento donde se acrediten las facultades de DAMARIS 

VIRGINIA PICO CASTRO para endosar títulos valores propiedad de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., Lo anterior, en virtud del endoso realizado 

al pagaré allegado para el cobro, conforme con el artículo 663 del Código de 

Comercio. 

 

2. Sírvase a identificar el titulo valor tanto en los hechos como en las 

pretensiones de la demanda con el número inscrito en la parte superior 

derecha del pagaré. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2023-00617-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL (NIT 830.053.994-4), cuya 

vocera es  

LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra ÓSCAR ARMANDO 

MARÍN CASTILLO por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $110.984.061,52 por concepto de capital contenido en el 

pagaré N°02-00912541-03 con vencimiento el 05 de junio de 2023 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento y hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento, a la cual se le correrá 

traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos por el término de diez 

(10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. En caso 

de efectuarse la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los 

artículos 28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte 

ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la 

fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante 

y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 

del C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., 

“OLL” en los términos y para los efectos del mandato conferido, quien designó a la 

abogada KAREN VANESSA PARRA DÍAZ.  

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20644ef7620fe13815d5e674a3507609a231b38dbde157e03e4c66ae7f5d424d
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2023-00617-00 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se REQUIERE a la parte 

ejecutante para que enuncie sobre qué clase de cuentas y/o productos 

financieros pretende que recaiga la cautela. (Por ejemplo: cuentas de ahorros, 

cuentas corrientes, CDT’S). 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab9ca2996afdcf0ad7e19a10d1e030dc9c70cb6df54ac00109c2257a551c24a5
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 Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 
 

Expediente No. 2023-00621-00 
 

Auto inadmite demanda 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 

1.   Allegue las evidencias correspondientes de la forma en que obtuvo la 

dirección informada del extremo demandado, de conformidad con el 

inciso segundo, del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2023-00629-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

BANCO DE BOGOTÁ contra LUZ MÉLIDA CAMACHO HURTADO por las 

siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $82.454.990.oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré N°51823619 con vencimiento el 26 de mayo de 2023. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento y hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

3. Por la suma de $14.687.688.oo por concepto de intereses corrientes 

pactados en el pagaré. 

 

4. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los 

artículos 28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte 

ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado ANDRÉS ARTURO PACHECO ÁVILA 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente No. 2023-00633-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. (endosatario en propiedad) contra 

EDGAR EDUARDO REYES TORNEROS por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $101.473.488.oo por concepto de capital contenido en el 

pagaré N°8459921. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 22/06/2023 

(presentación de la demanda) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los 

artículos 28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte 

ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, conforme con el numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 

medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARÍN 

CASTRO, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00634-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Sírvase allegar copia del certificado de tradición y libertad del bien inmueble 

identificado con numero de matrícula inmobiliaria 50S-40344187 con una 

vigencia no mayor a 30 días de expedición. Lo anterior teniendo en cuenta 

que el allegado junto con el escrito de demanda data del año 2021. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 074 de fecha 12/07/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 037
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 Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 
 

Expediente No. 2023-00635-00 
 

Auto inadmite demanda 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 

1.   Sírvase aclarar qué clase de proceso pretende impetrar; 

2.   Determine la cuantía de este proceso.  

3.   En caso de ser un proceso de menor cuantía debe allegar poder 

conferido a un profesional del derecho por el derecho de postulación que 

exige esa clase de trámites de menor cuantía (artículo 73, CGP).. 

4.   Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 2213 de 2022 el 

demandante debe acreditar que remitió al extremo demandado copia de 

la demanda y de los anexos.  

 
Notifíquese,  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ead8ee95d76a98a2fb016f1ce49b72e29fdf423850b0cb4657249be86349d3e8

Documento generado en 11/07/2023 11:27:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

 

 Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 
 

Expediente No. 2023-00637-00 
 

Auto inadmite demanda 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 

1.   Sírvase allegar el documento - otrosí donde se evidencie que se cambió 

la fecha de las cuotas del 28 al 15 de cada mes a partir de enero de 

2021.   

 

Notifíquese,  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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 Bogotá D.C., 11 de julio de 2023 
 

Expediente No. 2023-00639-00 
 

Auto inadmite demanda 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 

1.   Sírvase determinar la cuantía total incluyendo los intereses moratorios 

hasta un día antes de la presentación de la demanda.  

 

Notifíquese,  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 74 de fecha 12-07-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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